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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bucaramanga, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Pertenencia Luis Carlos Galvis Lázaro vs. Pier Alexander Galvis Castillo. 

Radicación No. 2020-00207-00. 

 
Facultado expresamente (folio 1 C. 1), SE ACEPTA el desistimiento presentado por el 
apoderado judicial del demandante a las pretensiones de la demanda, en razón, según lo 
manifestado en el escrito contentivo de la solicitud (folios 485 y 486 C. 1), de lo pactado 
en el contrato de transacción suscrito con el demandado (folios 487 a 497 C. 1). 

 
En consecuencia, SE DECRETA la terminación del presente proceso, SIN COSTAS, por 
haberlo así acordado las partes (folios 485 C. 1), y SE ORDENA el levantamiento de las 
medidas cautelares aquí decretadas y practicadas. 

 
Líbrense los oficios respectivos y remítanse de la manera indicada en el artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020, dejando constancia de su entrega en el expediente. 

 

En firme esta decisión y cumplido lo anterior, archívese el mismo. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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